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Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
liaiua Doña María Cristina (que 

éIíI Dios guarde) continúan en esta 
1 los Corte sin novedad en su importan- 
Jas le salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño- 
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las Princesa de Asturias, é infantas 
Ma María de la Pazy Doña María 
Eulalia.

^ceta del 7 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la ,Sección 
de Gobernación del Consejo de Es- 
^0^0 el expediente instruido en 
®ole Ministerio por causa de una 
alzada ioterpuesta por D. José Mue- 
^8contra un acuerdo de la Corai- 
^'OQ provincial,; que le declaró in
capacitado para ejercer el cargo de 
(^''Qcejal en Tinajas, con fecha 2 
^® Abril ha emitido el siguiente. 

’Exemo. Sr.: La Sección ha exa- 
’’liuado el expediente relativo á la 
alzada interpuesta por D.i Juan 
M de la Muela contra un acuerdo 
'1® la Comisión provincial de Cuen- 

por el que le declaró incapaci- 
®^o para ejercer el cargo de Con- 

®®ial en el Ayuntamiento de Ti- 
•^^jas.

Resulta que elegido Concejal di- 
^lúterosado. se presentó una re- 

’^^Díacion sobre su incapacidad le- 
8al, fundándola en que no reunia 
. dualidades necesarias para ser 
®®^f» y mucho menos elegible, 

por no tener los 25 años, no haber 
figurado como contribuyente el 
tiempo prefijado por la ley, ser 
deudor á fondos municipales y pro
vinciales, y tener además contrato 
con el Ayuntamiento para la asis
tencia facultativa del vecindario.

Desechada la reclamaciou por la 
mayoría del Ayuntamiento en aten
ción á no haber probado los recu
rrentes de un modo legal la edad 
del elegido, la reprodujeron para 
ante la Comisión provincial; y esta, 
despues de unir al expediente una 
partida de bautismo, de la que re
sultaba que no cumplía aquel los 
25 años hasta el 7 de Octubre si
guiente, le declaró incapacitado 
para, el cargo de Concejal como 
menor de edad, y nu creyó por 
tanto deber ocuparse en el examen 
de las demás tachas alegadas.

En el recurso elevado á V. E. 
contra el acuerdo anterior se dice 
que, incluido en las listas el inte
resado com,o elector y elegible, y 
no habiéndose presentado reclama
ción alguna en el período marcado 
por el art. 22 de la ley electoral, 
no podia yai en virtud del segundo 
párrafo del mismo artículo y de la 
terminante disposición del 64, des
pojársele de tales calidades.

El Gobernador de la provincia y 
el Negociado de ese Ministerio ma
nifiestan que, por más que no .sea 
lógico autorizar para el desempeño 
del cargo de Joncejal á un menor 
á quien la ley no concede derechos 
electorales, una vez consentida su 
inclusion en las listas sin que se 
reclamase durante el períodolegal, 
no es posible disentir sobre si es
tuvo ó no bien incluido en ellas, 
por lo cual opinan que procede re
vocare! acuerdo apelado.

Pasando ahora la Sección á emi
tir su informe notará ante todo que 
no cabe decir en absoluto que la 
ley no concede derechos electora
les á los menores de edad, puesto 
que, conforme al párrafo primero 
del art. 40 de la ley municipal, en 
relación con el 12, son electores, 
cuando á la condición de vecinos 

cabezas de familia, y por tanto 
emancipados, agregan las demás 
prescritas por la ley, exigiéndose 
precisamente la de la mayor edad 
tan solo para ser elector en con
cepto de capacidad académica ó 
profesional.

En cuanto el fondo del asunto, 
las razones alegadas contra la ca
pacidad del interesado para ser 
elegido Concejal se refieren á dis
tintos actos electorales, y deben 
producir.se en lo.s períodos quedes 
están respectivamente señalados 
por la ley; pues miéntras la de la 
menor edad y la de no figurarcomo 
contribuyente durante cierto tiem
po podían haberle imposibilitado 
para ser incluido en las listas si se 
hubiera presentado oportunamente 
la, reclamaciou, la de ser deudor á 
fondo.s públicos y la de tener con
trata con el Ayuntamiento no po
dían privarle de ser elector, siem
pre que reuniese las demás cali
dades requeridas, impidiéndole tan 
solo el sor elegido Concejal, y aun 
después de electo, en cualquier tiem
po que se descubriera que el inte
resado tenia alguna de esas tachas 
ó la adquiriese, producirían su 
efecto y pordería el cargo.

No consta del expediente en qué 
párrafo de los del artículo 40 de la 
ley municipal se consideró com
prendido á D Juan José de la Muela 
para declararle el derecho de elec
tor, y no puede por tanto saberse 
si le era ó no precisa para ello 
la condición do la mayor edad; 
pero como quiera que sea, con
sentida su inclusion en las listas 
en aquel concepto y en el de 
elegible, por tratarse de un 
pueblo que no exceda de 400 veci
nos, no era ya posible negarle los 
derechos que le atribuía el figurar 
en aquellas, sin perjuicio de la 
acción popular concedida por la 
ley para seguir el delito de 
falsedad que hubiera podido come
terse; y habiendo por otra parte 
desaparecido al poco tiempo el 
fundamento que hubo para la de
claración de la incapacidad del 

interesado por haber salido el.mis
mo de la menor edad, entiende la 
Sección que procede revocar el 
fallo apelado. :

Y como hecho esto no existirá! ya 
la razón que tuvo la Comisión pro
vincial para prescindir de! exámen 
de los,otros dos motivos de ipea- 
pacidad alegados,, á saber: .el. de 
ser deudor el interesado á fondos 
públicos y tener contrata çqn el 
Ayuntamiento; pues el tercero, de 
no haber pagado contribución .el 
tiempo prefijado por la ley,.: debió 
producirse en la misma ocasión 
que el de la edad, procede ,devo[lver 
el expediente á aquella corporación 
para que, pidiendo los datos yjusr- 
titícantes oportunos, resuelva .la 
reclamación en lo que á ,los expre- 
sados motivos se refiere.» ;

Y conformándose, S. , M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men. se ha servido resolver .corno 
en el mismo se propone, con.,iqclur 
sion de los documentos do que; se 
ha hecho mérito en ,el.mismo.

De Real órden, lo digo á Y;-'^- 
para su conocimiento y .efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años., Madrid 3 de 
Julio de 1880.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

Pasado á informe de Ja Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente instruido ,.en 
este centro con motivo dé un re
curso de alzada entablado por Don 
Manuel Hidalgo sobre nulidad dé 
las elecciones municipales de San
ta Cruz de la Sierraj con fecha'6 
de Abril ha emitido el sig.uiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente instruido 
con motivo del recurso elevado á 
ese Ministerio por D. Manuel Hi
dalgo Aguilar en solicitud de que 
se declare la nulidad de las elec
ciones municipales verificadas en 
Santa Cruz de la Sierra, provincia 
de Cáceres.
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vincial se lleve á efecto lo aeorda- ' 
do en la sesión extraordinaria á 
que se refiere el art. 87 de la ley, 
no anula por completo los recur
sos presentados contra las eleccio
nes. los cuales no dejan de sub
sistir mientras no se examinan y 
son apreciados en definitiva por 
Autoridad competente, sino que su 
espíritu no puede ser otro que el 
de no demorar la constitución de 
los nuevos Ayuntamientos, sin 
perjuicio de lo que luego se resuel
va sobre aquellos cuando por falta 
material de tiempo justificado en 
el expediente no sea posible ha
cerlo en el término prescrito.

Entiende por tanto la Sección 
que debe remitirse el expediente á 
la Comisión provincial de Cáceres 
para que se resuelva la reclama
ción que se le presentó en tiempo 
hábil sobre la nulidad de las elec
ciones municipales celebradas en 
Santa Cruz de la Sierra, procedien- 

| do en el caso de infracción de ley 
el recurso de alzada ante el Go
bierno.®

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, ha tenido á bien resolver 

| como en el mismo se propone, con 
inclusion de los documentos que 
constituyen el mismo.

De Real órden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 
1880.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia do 
Cáceres.

Resulta que habiendo desestima- 
âo las protestas presentadas al 
efecto por el Ayuntamiento y Co
misionado de la Junta general de 
escrutinio en la sesión extraordi
naria celebrada con arreglo al 
art. 87 de la ley, el 1.® de Junio del 
año último se hizo nueva reclama
ción para ante la Comisión pro
vincial, en cuyas dependencias se 
presentó el dia 7 del propio mes.

En 5 de Julio siguiente acudió 
à V. E. el recurrente exponiendo 
que habla visto publicado el edicto 
de toma de posesión de los nuevos 
Concejales, ignorando si esto fue 
debido á acuerdo de aquella corpo
ración ó á que habiéndose abstenido 
de tomarlo devolvió el expediente 
para que se llevase á efecto el 
adoptado en la sesión extraordina
ria del Ayuntamiento y Comisio
nados, conforme al párrafo segun
do del art. 89 de la ley; pero que 
en ambos casos se creía en el de 
reclamar, en el primero por corres
ponder á ese Ministerio la deela- 
racion definitiva de si ha sido justo 
ó no el’fallo aprobando las eleccio
nes, y en el segundo porque si 
bien pUede devolver la Comisión 
provincial algunos expedientes sin 
•resolución, ha de tener algún fun
damento para hacerlo, como es la 
falta do tiempo material para su 
despaclio, lo que no ha ocurrido en 
elptesonte.

Mahifiesta la corporación provin
cial quo no resolvió la reclamación 
sobre la nulidad de las elecciones j 
de Santa Cruz de la Sierra en el 
término marcado; y como la ley ha 
dispuesto lo que ha de hacerse en 
este caso sin conceder recurso al
guno contra ello, es improcedente 
el deducido y debo de ser des- 
æstifflado,

En sentir de esta Sección, no 
deja de tener fundamento el recur
so actual, porque admitiéndose la 
doctrina de la Comisión provincial, 
bastaría que esta dejase trascurrir 
el 20 de Junio sin resolver para que 
fuera ilusorio el derecho de alza'ia 
concedidoálos electores para ante la 
misma corporación contra los acuer- j 
dos de los Ayuntamientos y Comi
sionados do la Junta general de 
escrutino, y para que quedaran 
sancionadas las infracciones de la 
ley que aquellas hubieran podido 
cometer; lo que seria evidente
mente injusto y absurdo, sobre 
todo si se tiene en cuenta que de 
este modo vendrían á ser sus 
acuerdos en materia de elecciones 
do mejor condición que los de las 
Comisiones provinciales , puesto 
que estos, á pesar-de declararlos 
la ley definitivos, pueden ser re 
vocados por el Gobierno en caso de 
infracción legal*

De manera que la disposición de 
que pasado aquel dia se devuel
van los expedientes á los respecti
vos Ayuntamientos, y en los que 
jiO hubiese resuelto la Comisión pro* 

leñas, no excediendo el valor de las 
cosas robadas de 25 pesetas, se im
pondrá la pena de arresto mayor en 
su grado medio á presidio correc
cional en su grado mínimo.

Art. 532. El robo cometido en 
lugar no habitado ó en un edificio 
que no sea de los comprendidos en 
el párrafo primero del art. 527, si 
el valor de los objetos rovados ex
cediere de 500 pesetas, se castigara 
con la pena de presidio correccional 
en sus grados medio y máximo, 
siempre que concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

1 .^ Escalamiento.
2 .® Rompimiento de pared, techo 

ó suelo, ó fractura de puertas ó 
ventanas exteriores.

3 .’ La de haber hecho uso de 
llaves falsas, ganzúas ú otros ins
trumentos semejantes para entrar 
en el lugar del robo.

4 .* Fractura de puertas, arma
rios, arcas ú otra clase de muebles 
ú objetos cerrados ó sellados.

5 .’ Sustracción de los objetos ce
rrados ó sellados de que trata el 
párrafo anterior, aunque se fractu
ren fuera del lugar del robo.

Cuando el valor de los objetos 
robados no excediere de 500 pesetas 
se impondrá la pena inmediata
mente inferior.

Art. 533. En los casos del artí
culo anterior, el robo que no exce
diere de 25 pesetas sé castigará con 
arresto mayor en su grado máximo.

Si las cosas robadas fueren de las 
mencionadas en el artículo 531, la 
pena será la de arresto mayor en 
su grado medio.

Arti 534. El robo de que se trata 
en los artículos 531, 532 y 533, se 
castigará con la . pena inmediata
mente superior, si el culpable fuere 
dos ó mas veces reincidente.

Art. 535. El que tuviere en su 
poder ganzúas, ú otros instrumen
tos destinados especialmente para 
ejecutar el delito de robo y no diere 
descargo suficiente sobre su adqui
sición ó conservación, será casti
gado con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo á presidio co
rreccional en su grado mínimo.

En igual pena.incurrirán los que 
fabricaren dichos instrumentos. Si 
fueren cerrajeros, se les aplicará.la 
pena de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo.

Art. 536. Se entenderán llaves 
falsas:

1 ." Los instrumentos á que se 
-refiere el artíc.ulo anterior.

2 .® Las llaves legítimas sus
traídas al propietario.

3 .® Cualesquiera otras que no 
sean las destinadas por el propie
tario parada apertura de là cerra
dura violentada por el culpable.

CAPÍTULO II.

De los furtos.

Art. 537. Son reos de hurto:
.1.9 Los quo coa ‘ánimo do lu

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO

DE REFORMA DEL CÓDIGO FENAL.

(Goníinuacion J

Se considerarán dependencias de 
casa habitada ó de edificio público 
ó destinado al culto, sus patios, 
.corrales, bodegas, graneros, paja- 
jaros, cocheras, cuadras y demás 
departamentos ó sitios cerrados y 
y contiguos al edificioy en comuni
cación interior con el mismo, y con 
el cual formen un solo todo.

No estarán comprendidos en el 
párrafo anterior las huertas y demás 
terrenos destinados al cultivo ó à la 

i producción, aunque estén cercados, 
contiguos al edificio y en comuni
cación interior con el misino.

Art. 531. Guando los delitos de 
que tratan los artículos 527 y si
guiente se hubieren efectuado en 

j uua dependencia de casa habitada, 
1 edificio público ó destinado al culto 
1 religioso introduciéndose los culpa

bles saltando un muro exterior, y 
1 se hubiere limitado la sustracción 
1 á semillas alimenticias, frutos ó

cra rse, y sin violencia ó intimida. 1 
cion en las personas ni fuerza en s 
as cosas, toman las cosas muebles 1 

ajenas sin la voluntad de su dueño, 1
2 .® Los que eneontrándose una f 

cosa perdida, y sabiendo quien es p 
su dueño, se la apropiaren con¡n. 
tención de lucro.

3 .® Los dañadores que sastra. 1 
eren ó utilizaren los frutos ú objeto 

del daño causado, salvo los casos 
previstos en los artículos 618, 620 
números 1.®, 2.® y 3.®, 621 número 
1.®, 623 número 1.®, 624, 627 y 632, 

Art. 538. Los reos de hurto se.
rán castigados:. j

1 .® Con la pena de presidio co 
rreccional en sus grados medioj 
máximo, si el valor de la cosí su 
hurtada excediera de 2.500 pesetas ac

2 .® Con la pena de ,prQSÍdi( 
correccional en sus grados míninn y( 
y medio, si no excediere de 2.501 h 
pesetas y pasare de 500.

3 .® Con arresto mayor en si ci 
grado medio á p-residio-correccioDS si 
en su grado mínimo, si no exce w 
diere de 500 y pasare de 100.

4 .® Con arresto mayor en toá de 
su extension, sino excediere de 10 b 
y pasare de40.

5 .® Coa arresto mayor en so de 
grados mínimo y medio, si no ei gi 
cediere de 10 pesetas. 6c

Si consistiere en semillas ali 
mentieias, frutos ó leñas, y s de 
valor no excediere de 5 pesetas pe 
sufrirá el culpable la pena señalad di 
en el párrafo anterior, siempre qo de 
concurran las circunstancias ¿de 
haber sido condenado por robo de 
hurto ó dos veces por la falta cas 
tigada en el art. 618 de este Códigi •!(

Art. 539. El hurto se castigat 61 
con las penas inmediatamente so sil 
periores en grado á las respeo 2. 
tivamente señaladas en el ártico! el 
anterior: ; ’''

1 .® Sí fuere de cosas destinada te 
al culto, ó se cometiere en acto « « 
ligioso, ó án edifioion destinado ^ 
celebrarlos. 5J

2 .® Si fuere doméstico ó bW ^'1 
viniere grave abuso de confiaozí ni

3 .® Si el reo fuere reincideal 
en la misma ó semejante espeo' ar 
■de delito.

CAPITULO III.

2?e la lísurpacwn.

Art. 540. Al qué, con viob®® 
ó untimidacion en las persot”' 
ocupare Una cosa inmueble ó níót i 
pare un derecho real de ajena p®' 
teneñeiá, se impondrá, ademas 
las penas 'en que incurriere P’ ■’ 
las violencias que causare; "^ 
multa del 50 ál 100 por : 100 de 
utilidad que haya reportado, ” 

ai

ft

bajan^lo de *125 pesetas. ;
Si la utilidad no fuere estimslt' ' 

se impondrá la inulta de 1^ ' 
'1.250 pesetas. .

Art. 541. El que alterare , 
mino# tó Hildes de loa pu0bl(5" ®
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heredades ó cualquiera clase de 
jeñales destinadas á fijar los lími
tes de predios contiguos, será cas
tigado- con una raultá del 50 al 100 
por 100 de la utilidad que haya re- 
portado ó debido reportar por ello. 

Si no fuere estimable la utilidad, 
se le impondrá la multa de 125 á 
1,250 pesetas.

CAPlTUEO IV.

Dçfviludacienfis.

SECCION PRIMERA,

) CO' 

lío J 

C08i 

das 
3ÍdÍ(

Alzamiento, quiebra ó insolvencia punibles.

Art. 542., El que se alzare con 
SUS bienes en perjuicio de 
acreedores, será castigado:

sus

1? Con la pena de presidio ma
limi yoc. si fuere persona dedicada ba- 
5.501 bitualménte al comercio. • ‘

U SI 
io n a 

5xce

to^

Sil

) ei

t ali

2 .° Con-la de presidio correc
cional en su grado máximo á pre
sidio mayor^^n su gr,p,do medio, si 
no lo fuere.

Art. 543. El quebrado que fuere 
declarado en insolvencia fraudu
lenta con arreglo al Código de co
mercio, será castigado con la pena 
de presidio correccional en su 
grado máximo á presidio mayor 
eu su gradó medio.

Art. 544. El qüebrado que fuere 
déclara do en insolvencia culpable 

alaá
jetai ponalguna de. las ..causas compren

didas en el artículo 1.005 del Código 
de comercio incurrirá en la pena 
de prision correccional en sus gra
dos mínimo y medio.

e. Í" 
sí 
oto 
i cas 
digi 
ig« 
16 Sil 
iSpei 
tícol

3 ada 
;o lí 
ado

i atol 
iafla 
deal

Los quebrados que no hubieren 
llevado los libros de contabilidad 
fin la forma y con todos los requi
sitos que se previenen en la sección 
2.*, libro 1.® del Código de corner-? 
Aio, cuando de sus defectos y omi
siones haya resultado perjuicio á 
tercero, y los que no hubieren 
hecho la manifestación de quiebra 
^n^el .término yiforcpa, que «e pres- 
wibep On su ;árt. |¡.01:7, serán, cas^ 
ligados con la pena de arresto 
ttiáiyÓT'''' ‘

Art. 545." ’En los dásos de lOs'dos 
artículos precedentes, si la perdida 
ecasionada á los acreedores no lle
gare al 10 por 100 de ‘Sus r-especti- 
^03::pnóditos,i 'Sje(impondrán al que
brado las penas inmediatamente 
inferiores en grado á la señalada 
Atdichog.artiouibs. ' ‘

feoci 

)0Dí! 

USlK

Cuaurto; la pérdida excediere dél 
bOpor 100, se impondrápjénisuigra^ 
^0 máximo las penas señaladas en 

1 pel los dos mencionados artículos.
ás- Art, ^46.. ,Las pe nasse baladas 
) p® A^l IVs tirés 'ártíedVos antétiórbs son 
; ''Ul 

del 

o, '

Aplicables á los comerciantes, aun- 

25

JOS

R^fÇÎo ¡eatón ma tricini a dos, :^si, «ejer- 
Síl^p^. j^abitqalmente .et. comercio, 
pArt. 54'i. Serán penados,como 

iablí tóiáp'ncés dél delito de insolvencia 
^’'>Udulenta^ los qïie yjécútáren 
®®*lqutera-de los actos que se de- 
^®Wnan en el 'árt. 1.010 del Có- 

de cómeroioí--

Art. 548. Incurrirá en la pena 
de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo, el concursado no 

íComérciante, cuya insolvencia fue
re resultado, en todo ó en parte, de 
alguno de los hechos siguientes:

: l.° Haber hecho gastos domés
ticos ó personales excesivos y des
compasados con relación á su for
tuna, atendidas las circunstancias 
de su rango y familia.

2 .^^ Haber sufrido en cualquiera 
clase do juego pérdidas que exce
dieren de lo que por vía de recreo 
aventurare, en entretenimientos de 
esta clase, un padre de familia arre-

3 ." ;Háber- .’tenido ^pérdidas en 
apuestas cuantiosas, compras y 
ventas simuladas ú otras operacio- 
^uesde agiotajoj cuyo éxito-dependa 
exclusivamente del azar,

4 ." Hábér'éuájéhadó con depre
ciación notabTé/biebbs cüyó'pfecio 
estuyiere adeudando.

5 .*^ 'Haber.., retardado el presen
tarse eñ-^óneurso cuandó su pasivo 
fuere tres veces mayor que su ac* 
tivO; , i ■

Art. ;549. hacurrirá en>la pena 
de presidio correccional en su gra
do, máximo á presidio mayor en su 
grado mínimo, el concursado no 
comerciautei cuya insolvencia fue
re resucitados en todo ó ep parte, de 
alguno de los .hechos sigiuientes:

1 .’ Haber incluido gastos, pér
didas ó deudas^siipuestas ú ocultado 
bienes .ó derechos en el estado de 
deudas, relación de bienesÓ memo
rias que,haya presentado á la Auto
ridad judicial. ; ■

2 .° Haberse apropiado ó distraí
do bienes ajenos que le estuviesen 
eiL'comèndàdbs oh depósitor, comi
sión ó administración.

3 ." Haber simulado enajenación 
ó cualquier gravámen de bienes, 
debdas^ óbli^áciopes. '

4 .* Haber adquirido por título 
oneroso bienes á nombre de otra 
persona. : '

Ia-57 «iHâber .anitieipado, en per
juicio de los acreedores, pago que 
nodárereoxigrble sino en ópoca pos
terior á la declaración de concurso.

6 ." Haber distraído, con poste-? 
rioridad á la declarabioh-jen con
curso, valores correspondientes á la 
masa. '

Art. 550. Es aplicable á los dos 
anteriores artículos la disposición 
contenida en el 545.

Art. 551 ••• Serán penados como 
cóinplices del delito de insolvencia 
fraudulenta', cometida por el deu
dor, no dedicado al comercio, los 
qué eiecutaren cualquiera de los 
actos siguientes:

1 .' Coufabularse con el concur
sado para suponér crédito contra él 
ó para auinentarlo’ aitererar su na
turaleza ó fecha con el fin de aute- 
ponersé en la graduación con per
juicio-de otrós. acreedores,; -áuu 
cuando esto se verificase Antes de 
la declaración del concurso.

| 2? Haber auxiliado al concur- 
’ sado para ocultar ó sustraer sus 
i bienes.

3 .“ Ocultar á los administrado
res del concurso la existencia de 

1 bienes que perteneciendo á éste, 
obren en poder del culpable, ó en
tregarlos al concursado y no á di
chos administradores.

4 .° Verificar con el concursado 
conciertos particulares en perjuicio 
de otros acreedores.

Art. 552. Las penas señaladas 
en este capítulo, se impondrán en 
su grado máximo, al quebrado ó 
concursado que no restituyere el 
depósito miserable ó necesario.

Art. 553. El deudor no dedicado 
al comercio, que se constituya en 
insolvencia por ocultación ó ena
jenación maliciosa de sus bienes, 
será castigado, á querella de la 
parte perjudicada:

1 .*^ Con la pena de arresto mayor 
en sus^grados irínimo y medio, si 
la deuda excediere de 25 pesetas y 
no pasare de 500.

2 .° Con la de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correct 
cional en su grado mínimo, si exce
diere de 500 pesetas.

SECCION SEGUNDA.

Estafas y otros engaños.

Art. 554. El que defraudare á 
otro en ia sustancia, cantidad ó 
calidad de las cosas que le entre
gare en virtud de un título obliga- 
torio, será castigado:

1 .° Con la pena de arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio, 
si la defraudación no excediere de 
lOOipesetas.

2 .° Con la do arresto mayor en 
su grado medio á presidio correc
cional en su grado mínimo, éxCé- 
diendo de 100 pesetas y no pasan
do de 2.500.

• 3.® Con la de prisión correccio
nal en sus grados mínimoy medio, 
excediendo de 2.500 pe.setas.

Art. 555. Incurrirá en las penas 
del artículo anterior:

1 .® El qué defraudare á otro, 
usando de nombre finjido, atribu
yéndose poder, infiuencia ó cua
lidades supuestas, aparentando 
bienes, crédito, comisión, empresa 
'ó negociaciones imaginarias, ó 
valiéndose de cualquier otro enga
ño semejante que no sea de los 
¡expresados en los casos siguientes.

2 .® Los que establecieren, di- 
rigieren ó administraren casas de 
imposición ó descuentos ó cual
quiera otra empresa mercantil, 
ofreciendo,ganancias, recompensas 
Ó intereses exagerados, con noto
rio propósito de engañar al público.

3 .® Los plateros y joyeros que 
cometieren defraudación, alteran
do en su calidad, ley ó peso los 
objetos relativos á su arte ó co
mercio.

4 .® Los traficantes que defrau
daren, usando de pesos 6 medidas

3 
faltas en el despacho de los objetos 
de su tráfico.

5 .® Los que defraudaren con 
pretexto de supuestas remunera
ciones á funcionarios públicos, sin 
perjuicio de la acción de calumnia 
que á éstos corresponda.

A los comprendidos en los tres 
números anteriores se les impon
drán las penas en su grado 
máximo.

6 1® Los que en perjuicio de otro 
se apropiaren ó distrajeren dinero, 
efectos ó cualquiera otra cosa 
mueble que hubieren recibido en 
depósito, comisión ó administra
ción, ó por otro título que pro
duzca obligación de entregaría ó 
devolvería, ó negaren haberla re
cibido.

Las penas se impondrán en el 
grado máximo, en el caso de depó
sito miserable ó necesario.

7 .® Los que cometieren alguna 
defraudación abusando de firma de 
otro en blanco, y extendiendo con 
ella alguh documento en perjuicio 
del mismo ó de un tercero.

8 .® Los que defraudaren ha
ciendo suscribir á otro con engaño 
algún documento.

9 .® Los que en el juego ó rifa so 
valieren de fraude para asegurar 
ia ganancia.

10 .® Los que cometieren defrau
dación sustrayendo, ocultando ó 
inutilizando en todo ó en parte, al
gún proceso, expediente, docu
mento ú otro papel de cualquiera 
clase.

Cuando se cometiere el mismo 
delito sin ánimo de defraudar, se 
impondrá á sus autores una multa 
de 125 4 1,250 pesetas.

Art 556. Los delitos expresa
dos en los números anteriores serán 
castigados coa la pena respectiva
mente SupeVior^en un grádo, si los 
culpables fueren dos ó mas veces 
reincidentes en el mismo ó seme
jante especie de delito.

Art. 557. El que, fingién
dose dueño de una cosa inmueble, 
la enajenare, arrendare, gravare 
ó empeñare será castigado con la 
pena de arresto mayor en sus gra
dos mínimo y medio y una multa 
del tanto al triplo del importe del 
perjuicio que hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el 
que dispusiere de una cosa como li
bre, sabiendo que estaba grabada.

Art. 558. Incurrirá en las penas 
en el artículo precedente:

1.® El dueño de una cosa mue
ble que la sustrajere de quien la 
tenga legítimamente en su poder, 
con perjuicio del mismo ó de un 
tercero.

: 2.® El que otorgare en perjuicio 
de un contrato simulado.

Art. 559, Incurrirán asimismo 
en las penas señaladas eu el ar
tículo 557, los que cometieren al
guna defraudación de la propiedad 
literaria ó industrial.

(Siconttnwfnè.J
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL ÜE LA PROVINCIA.

Junia provincial de beneficencia.

Circular num. 719.

de no dar cor,-30 á ninguna expo
sición, instancia ó redamaciou, 
sin que los interesados acrediten 
en la forma debida tener la cédula 
personal correspondiente. De Real 
órden lo digo á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento. Y la pro
pia Dirección la traslada á V. S. 
para su mas exacto cumplimiento, 
esperaiido acuse recibo á vuelta de

correo.—Dios guarde á V. S. mu- | 
chos años.—Madrid 19 de Agosto 
de 1880.—P. 0.—Juan Loren.— 
Sr. Jefe Económico de Valladolid.

Lo que se publica en este boletín 
odcial para que tenga debido cum
plimiento.

Valladolid 24 de Agosto de 1880.
—Federico Saavedra.

Nom. 712.

bl Comisario de guerra inspector t^ 
Utensilios militares de esta pleii,

La Instrucción de 27 de Abril de 
1875 en su artículo 103 determina 
la época y forma en que los patro
nos de establecimientos benéficos 
dedicados á satisfacer necesidades 
permanentes, tienen la ineludible 
obligación de presentar á la Junta 
provincial del ramo, las cuentas de 
su administración.

Y como quiera que el plazo fijado 
en tal disposición legal esté para 
concluir sin que algunos patronos 
de los que existen en esta provincia 
hayan presentado en la Secretaría 
de la Junta que. presido la cuenta 
cerrada en 30 de Junio último, he 
dispuesto recomendarles por la 
presente circular, que antes de ter
minar el corriente mes, lo verifi
quen, ó en otro caso pagarán de su 
particular peculio la multa que im
pone el artículo 112 de la instruc
ción citada.

Valladolid 23 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador Presidente, Joa
quín María Ruiz.—El Secretario 
Administrador, Antonio Ruiz.

CUARTA SECCION.

Ndm. 717.

JUZGADO HL^IGIPAL DEL DE LA AlDlEACll

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.’ decena 
del mes de Agosto de 1880.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

DIAS.

e
2 o

2-o
1 9

C
2 «

9 
O 
1 e 

.Q

Total 
de 

vivot.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de impuestos.

CÈCUEAS PERSOWAEES.

NuM. 718.

Dirección general de impuestos. 
—El Exorno. Señor Ministro de 
Hacienda, ha Comunicado á esta 
Dirección general con fecha 28 
de Julio último la Real orden si
guiente.—Exorno. Sr. —He dado 
cuenta al Rey (q. D. g.) de lo ma
nifestado por V. E. acerca de la 
necesidad de que se dé exacto 
cumplimiento por parte de los fun
cionarios públicos, á lo dispuesto 
en los artículos 2.*^ al 14 de la Ins
trucción de 27 de Julio de 1877, 
sobre cédulas personales, á fin de 
que los rendimientos de este im
puesto no sufran en lo sucesivo el 
decrecimiento que actualmente se 
observa; y S. M. se ha servido dis
poner que por la Dirección de su 
cargo se recuerde á sus depen
dientes el constante cumplimiento 
del artículo 11 de la Instrucción 
pitada, y el deber en que se hallan

NACIDOS SIN VIDA 
T MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

S .9 S «
.9

I
S J

Total 
de 

muer^ 
tot.

TOTAL 

de 

ambas 

clases.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
1
2

3
1
1

Total... 11

1
3 
»

J>

1

5

2
5
1
2

3
1
2

1
j»

2

16 4

2 3

1 
»
1
2
JO

6

JO 

2
JO 

1 
9

2

10

5
5 
1
4

5 
5
1
4

4
3
2
2
JO

»

4
3
2
2

26 26

Valladolid 21 de Agosto de 1880. —El Juez municipal, Ricardo 

Saavedra.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DE LA AVDIEW.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.® decena 
del mes de Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Kiudos TOT^C. Solteras. Casadas Ttudas. TOTAL.

11 2 » 2 4 3 S 1’ 4 8
12 2 > » 2 3 9 » 3 5
13 2 i n 3 3 > » 3 6
14 3 1 n 4 3 1 1 5 9
15 » JO j» » * » > * >
16 2 » 2 3 B » 3 5
17 6 > » 6 1 1 * 2 8
18 1 » l 2 6 1 • 7 9 '
19 1 2 4 1 » » 1 5
20 1 1 » 2 3 > 1 4 6

Total.... 20 4 5 29 26 3 3 32 61

Valladolid 21 de Agosto de 1800.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra,

Hace saber: que existiendo eu los 
almacenes del espresado servicio 
2.963 kilógramos de paja inútil 
procedente del vaciado de jergones 
y cabezales, so convoca á licitación 
verbal que tendrá lugar en esta 
Comisaría á las doce del dia tres de 
Setiembre próximo con sujeción al 
precio límite de cinco céntimos de 
peseta el quintal métrico.

Valladolid 22 de Agosto de 1880. 
—Antonio Sivelo Prieto.

ANDNÜOS PARTICDLÁRES,

Regimiento Calzadores de Talavera \^!‘ 
de Cavalleria.

VACANTE.

Habiendo de proveerse la plaza 
de Maestro guarnicionero queexiste 
en este Regimiento, se anuncia al 
público para que los que deseen pre- 
sentarse á oposición, dirijan sus 
instancias al señor Coronel del mis' 
mo antes del dia 15 del próximo 
mes de Setiembre, en cuyo dia debe
rán presentapse ai Jefe del cuerpo, 
para que la Junta Económica del 
mismo, proceda á la elección del 
que considere mas conveniente bajo 
las condiciones que previene el 
Reglamento aprobado en Reai órdeo 
de 29 de Junio de 1876.

Valladolid 25 de Agosto de 1880, 
El Jefe del Detall, José Agudo.

SE COMPRAN Y VENDEN anti- 
fuedádes, libros, medallas, mone

as, cuadros ó pinturas y papal al 
peso, en la plazuela de las Angus
tias, 25 y 27.

En la imprenta del Boleü 
oficial, se hallan de venia los
impresos necesarios para 
próximas elecciones.

DB

las

ÚxNlCO ALSACEN EN CASTILLA
PESOS Y MEDIDAS COBASTADU

M. Diez y Diez, calle dd 
20 de Febrero, número 6/ 
Valladolid.

CUBAS EN VENTA.

Se hace de varias en bueo 
uso, enarcadas en hiertj’ 
Calle de Orates, húmero 3®' 
se dá razón.

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrid» 

Obra, 8.
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